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RESOLUClON de la Confederación Hidrogrófica
del Pirineo Oriental relativa al expediente de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y de.' ~chos afectad(;$ por lag bbr(1s del
embdlse-ae .La BaE!lls~ (BarCelona), grupo 4.~ Vaso
del embalse, tercera parte.

De conformidad con la Ord'i'n ministerial de 12 de febrero
de 1969, y en cumplimiento del artículo 52 d~ la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre dE' 1954 Y .en vir
tud del artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que
suscribe haca saber por el presente anuncio que et día 30 de
mayo de 1972, a las once trein·ta horas, el Ingeniero Rept<esen-

tante de la Administración y el Perito de la misma, en unión
del Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el
Ayuntamiento de-o Serchs {Barcelona} al objeto de, previo tras
lado sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en la
relación que -seguidanlente. se detalla, junto con los propietarios
y demás interesados que concurran,

Lo que se hace publico por medio del presente anuncio para
que los propietarios "'Y demás interesados en dicha ocupación
puedan tomparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes ci-
tada. . .

Barcelona, 10 de mayo de 1972.-Ei Ingeniero Director, Anto
nio Lluis,-:~.449-E,
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Serchs, S, A » .

Serchs, S. A.
Serchs, S. A. .. ....
José y Jaime Coraminas Torner
José Guixé Boixader .
Daniel Graeil Moreta~Rci~adembarra

José y .Jaime Carominas Torner
Isidro Pujol Casadesus
Salvador GarrigasaH Corominas
Salvador Garrigasaít Coraminas
Salvador Garrigasait Coromína.s
Salvador Garrigasait Corominas
Salvador Garrigasait Carominas
Salvador Garrigasait Caramillas
Salvador Garrigasait Corominas
José y Jaime Cárominas Torner
José y. Jaime Corominas Torner
José María MÍnovas Fuster
José María Mincivas Fuster
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Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Senhs.
Sen:hs.
Serchs.
Sél"chs.
Sercbs.
Ser( ns.
S\:'n:hs.
Scrchs.
:jp:"{,rls.
Serc):n.
Sc';"(;115.
Sercns.
'3erchs.
Sercns.
Scrchs.

RESOLUCION de la Confederacióll- Hidrografica del
Sur de España por la que S6 fija fecha p4ra proce
der al levantamiento de actas previas. a la ocupa~

ción de los bienes Y derechos afectados por las
obras de la estación de'puradora de agua$ residua
les del nuevo pueblo de Aljaima, en. el términ'J
m'unicipal de Córtama (MálagaJ.

Declaradas implícitamente de urg\:!ncia las :obras de estación
depuradora de aguas residuales del nuevo p~ebl0 de Allaima,
en término municipal de Cá.rtama .(Málaga:>, por venir compren
didas FU el apartado d} del articulo 20 d'0 la Ley. 194/1961. de 28
de diciembre, aprObando el Plan de Desarrollo Económico y So
cial y prorrogado por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967,e
incluidas en \'11 Programa de Inversiohes Públicas del Ministerio
de Obras Públicas, esta Dirección fa.cultatívn, en uso de las atri~
budones que le confiere el articulo 98 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa y de conformidad con lo Pl'evfsto en el
articulo 52 de la misma, que regUla el procedimIento de urgen
cia, convoca a los pro-.Jietarios afectados por esti;l;s obras, según
la relación que se reseña a continuación, paraqu~ cori1.pal"ezcan
el próximo día 31 de mayo de 1972, a las diez de la mañana,
en el Ayuntamiento de Cártama, donde se proceden\al levan
tamlDnto del acta previa a la oc-upación. pudiendo los intere~

sados venir acompañados de un Perito o de un Notario si asi
lo desean.

Málaga, 10 de mayo de 1972,-EI Ingeniero Direclor.-'3.48-5-E.

Relación que se cita .
Finca número 1 (únical. Propietarios: Hermanos Fernq.ndez Bo

laños Mora, Domicilio: Alemania, 19. Málaga.

de 2 de mayo, 5e hace publíco que queda suspendido el derecho
de petición de permisos de invcstigacion y concesiones directas
de explotación para toda clase de sustancias minerales, -excep
tuadoslos hidrocarburos fluidos, en el perímetro que a contí

nuación se designa --que corresponde a reserva a favor del
Estado en tramitación-o comprendido en la provincia de Cór
doba. afecta -a la propia Deiegación Pl'Ovmdal del Ministerio de
Industtia, a partIr de la fecha de publicación del presente anun~

cío en el "Boletín Oficíal del Estado".

Denominación y Delimitación

~Zona Peñarroya-Bélmez-Espiel,., comprendida en la provincia
de Córdoba.

Perimetro formado por meridianos y paralelos determinados
por la unión de tos siguientes vértice;;;·

Vértice L Longitud, 1" 40' Oeste; latitud, 38" 20' Norte.
Vértice 2. Longitud, 1" 20' Oeste; latitud, 38" 20 Norte.
Vórtice :1. Longitud, 1" 2Ó' Oeste; .lntitud. 3i)"' 10' Norte.
Vértice 4, Longitud, 1" 40' Oeste; latitud, S8" 10' Norte.

Los meridianos citados se hallan referidos al meridiano de
Madrid y los grados son sexagesimales.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-El Director general. Enrique
Dupuy de Lóme.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUClON de la Dirección Gene¡al de Minas
por la que .<;e hace publico que queda suspendido
el del'echo de petición de permisos de investigación
y concesiones directas de explotación' de toda clase
de sustancia.s minerales, eXcluidOs los hidrocarbu~

ros fllfídos, en. el perímetro que se indica, com
prendtdo en la provincia de Cardaba.

,En aplicación a lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley de
Mma:", .en su relaciól¡ con el ISO del Reglamento General- para
el Reglmen de la Minería, modificado por Decreto 1009/1968,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 123ill!J72, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad publica la concentración paree·
laría riela zona de Grandes (Avila).

Los acus~dos caracteres de gravedad que ofrece la. dispersión
pucelana de la zona de Grandes (AviIa), puestos de maniftesto
por .los agricultores de la nÚsma. en solicitud de concentración
dirigida al Ministerio de 4,gricultura, han motivado la realización
por el Instituto Nacional de Reforma y. Desarrollo Agrario de
un 6studiosobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
cóncurrenen la citada zona, deduciéndose de dicho éstudio la
conveniencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu~
lada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de
mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones contenidas
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